
 

 

Buenos Aires, 30 de diciembre de 2024 

COMUNICADO INSTITUCIONAL 
 

El 1º de enero de 2025 la Administración Pública Nacional inicia un nuevo ejercicio 
presupuestario que, al igual que lo sucedido en 2024, no cuenta con una Ley de Presupuesto 

aprobada por el Congreso Nacional. 

Con el objeOvo de que no se produzca una paralización del funcionamiento del Estado 
Nacional, la Ley Nº 24.156, mediante la cual se define el marco general y los aspectos 

procedimentales más relevantes del Sistema de Administración Financiera del Sector 

Público Nacional, en su arVculo 27 establece que ante la ausencia de una Ley de 
Presupuesto regirá la que estuvo vigente en el año anterior, facultando al Poder EjecuOvo a 

realizar los ajustes indispensables para garanOzar la conOnuidad y eficiencia de los servicios 

provistos por el Estado y para cumplir con los servicios de deuda y con los compromisos 
internacionales. 

En este marco, en el día de la fecha se publicó en el BoleVn Oficial el Decreto Nº 1131/2024, 

por el cual se formaliza la prórroga de la Ley de Presupuesto del ejercicio 2023, junto a las 
normas modificatorias y complementarias, que permiOeron su aplicación durante el 
ejercicio 2024. 

Si bien desde la sanción de la Ley Nº 24.156, en sepOembre de 1992, en otras cinco 

oportunidades se inició un ejercicio presupuestario sin que hubiera una Ley de Presupuesto 
aprobada, la situación que se presenta en 2025 consOtuye una novedad, ya que es la 

primera vez que en dos años consecuOvos no se cuenta con Ley de Presupuesto. 

Esta circunstancia consOtuye un retroceso en la insOtucionalidad del Sector Público 

Nacional y refleja la imposibilidad de alcanzar los acuerdos mínimos necesarios que 

permiten contar con la norma más importante para la gesOón anual de gobierno.  

Sin embargo, este retroceso no se limita a una cuesOón de formas, ya que también Oene 

implicancias en diversos órdenes, dado que el Presupuesto, aparte de ser la expresión 

financiera anual de las políOcas públicas, y como tal incluye los autorizaciones máximas de 

gasto y el cálculo de los recursos para atenderlos, también contempla los niveles 

prestacionales en términos `sicos, define la meta de resultado financiero, autoriza la 
emisión de nueva deuda pública, incluye el plan de obras en infraestructura, contempla 



 

 

disposiciones que afectan a disOntos actores económicos del sector privado, establece los 

recursos financieros que recibirán las provincias, los municipios y las empresas públicas en 

concepto de transferencias, conOene pautas de evolución de los salarios públicos y de las 

jubilaciones y pensiones, incorpora definiciones de la políOca de empleo público y 

contempla aspectos funcionales del Estado Nacional, entre otras cuesOones.   

Por lo tanto, en nuestro carácter de insOtución referencial en materia de presupuesto y de 

administración financiera pública, con casi 50 años de trayectoria, esta Asociación invoca a 

los actores insOtucionales competentes a alcanzar los acuerdos necesarios para que en el 

menor plazo posible se pueda aprobar la Ley de Presupuesto de la Administración Pública 

Nacional del ejercicio 2025, en línea con lo establecido en el numeral 8º del arVculo 75 de 

la ConsOtución Nacional, y se pone a disposición para colaborar en todo lo que resulte 

perOnente a los fines de fortalecer el desarrollo insOtucional de nuestro país. 
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